
DECRETO NÚMERO 553 DE 2018 
(5 DE OCTUBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 1, 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA18 – 
10917 de 22 de marzo de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Ángela María del Pilar Luna 

Montero, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.019.051.717 de Bogotá, al cargo de oficial mayor, a 
partir del 14 de octubre de 2018. 

 

Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a Isabel Mejía Llano, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 1.144.030.869 de Cali, en el 

cargo de oficial mayor en reemplazo de Ángela María del 
Pilar Luna Montero a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en provisionalidad a Ángela María del Pilar 

Luna Montero, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.019.051.717 de Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial 

grado 1 en descongestión en reemplazo de Juan Sebastián 
Mercado Verbel a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del mes de octubre de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ALBERTO YEPES BARREIRO 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

 
DECRETO NÚMERO 554 DE 2018 

(5 DE OCTUBRE) 
 
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 2 de la Ley 270 de 1996, y el Acuerdo PCSJA18-11089 de fecha 14 de 
septiembre de 2018, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

 
 

DECRETA 
 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a Lorena Londoño García, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.053.783.230 
de Manizales, en el cargo de oficial mayor en descongestión. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los quinto (5) días del mes de octubre de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
 
COMUNÍQUESE.    
   
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MILTON CHAVES GARCÍA 

Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 555 DE 2018 
(8 DE OCTUBRE) 

    
El Magistrado (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 142 y 
143 de la Ley 270 de 1996, 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada durante los días 8 y 9 

de octubre de 2018, a Víctor Rafael Hernández Mendible, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.136.889.111 de 
Bogotá, quien ocupa el cargo de Profesional Especializado 
Grado 33 del despacho. 

  
Artículo Segundo:   CONCEDER licencia no remunerada entre el 16 y el 18 de 

octubre de 2018, a Víctor Rafael Hernández Mendible, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.136.889.111 de 
Bogotá, quien ocupa el cargo de Profesional Especializado 
Grado 33 del despacho. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes de octubre de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 

Magistrado (E) 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DECRETO NÚMERO 556 DE 2018 

(8 DE OCTUBRE) 

     

La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131numeral 4, 132 numeral 2 y 149 

numeral 1 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo No. PCSJA18-11089 de 14 de septiembre de 
2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura,   

  

DECRETA: 

 

Artículo Primero:  Aceptar la renuncia a Angélica Natalia Guerrero Matallana, 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.016.049.282 de 

Bogotá, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 1, a partir del 8 de 

octubre de 2018.  

 

Artículo Segundo: Aceptar la renuncia a Laura Theodosiadis Camacho, identificada 

con cédula de ciudadanía número 1.030.535.217 de Bogotá, al 
cargo de Auxiliar Judicial Grado 1, a partir del 8 de octubre de 

2018.  

 

Artículo Tercero: Aceptar la renuncia a William Davidson Arboleda, identificado 

con cédula de ciudadanía número 1.140.853.446 de Barranquilla, 
al cargo escribiente nominado, a partir del 8 de octubre de 2018.  

 

Artículo Cuarto: Nombrar en provisionalidad a Angélica Natalia Guerrero 

Matallana, identificada con cédula de ciudadanía número 

1.016.049.282 de Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor en 

descongestión. 
 

Artículo Quinto: Nombrar en provisionalidad a Laura Theodosiadis Camacho, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.030.535.217 de 

Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor en descongestión. 

 
Artículo Sexto: Nombrar en provisionalidad a Prince Alejandra Pardo Díaz, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.022.380.642 de 

Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial grado 1 en reemplazo de 

Angélica Natalia Guerrero Matallana. 

 

Artículo Séptimo: Nombrar en provisionalidad a William Davidson Arboleda, 
identificado con cédula de ciudadanía número 1.140.853.446 de 

Barranquilla, en el cargo de auxiliar judicial grado 1 en reemplazo 

de Laura Theodosiadis Camacho, a quien se le aceptó la 

renuncia. 

 
Artículo Octavo: Nombrar en provisionalidad a Jhon Jairo Ariel Téllez Monsalve, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.090.436.589 de 

Cúcuta, en el cargo escribiente nominado en reemplazo de William 

Davidson Arboleda, a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Noveno: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes de octubre de dos mil dieciocho (2018).  

 

 

COMUNÍQUESE. 
  

 

ORIGINAL FIRMADO 
STELLA JEANNETTE CARVAJAL BASTO 

Magistrada 
 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 557 DE 2018 

(8 DE OCTUBRE) 

 

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 numeral 2 de la Ley 
270 de 1996, y el Acuerdo PCSJA18-11089 de fecha 14 de septiembre de 2018, expedido por 

el Consejo Superior de la Judicatura, 

 

DECRETA 

 
Artículo Primero:  NOMBRAR en provisionalidad a Gabriel Vargas Fety, identificado 

con cédula de ciudadanía número 1.026.270.687 de Bogotá, en el 

cargo de oficial mayor en descongestión. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D. C., a los ocho (8) días del mes de octubre de dos mil dieciocho (2018). 

 

 

COMUNÍQUESE.    

   
 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDÉS 

Magistrado 

 

 

 
 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 



 

 

 
DECRETO NÚMERO 558 DE 2018 

(8 DE OCTUBRE) 
    

El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre 10 y el 12 de 

octubre de 2018, al doctor Herney de Jesús Ortiz 
Moncada, identificado con cédula de ciudadanía No. 
18.608.108 de La Virginia, quien ocupa el cargo de 
magistrado auxiliar, para asistir al encuentro regional 
denominado “Somos Sección Segunda- Consejo de 

Estado, Justicia Abierta Diálogos con la Comunidad”, que 
se realizará en la ciudad de Medellín- Antioquia. 

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida no causa erogación.  
 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes de octubre de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 



 
 

DECRETO NÚMERO 559 DE 2018 
(9 DE OCTUBRE) 

    
La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Diego Andrés Chacón Rojas 

identificado con cédula de ciudadanía número 
1.075.665.240 de Zipaquirá, al cargo de sustanciador 
nominado a partir del 9 de octubre de 2018. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del mes de octubre de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Magistrada  
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 



 
 

DECRETO NÚMERO 560 DE 2018 
(10 DE OCTUBRE) 

 
El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 
1996 y,  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Decreto No. 383 del 1º de agosto de 2018 se le concedió comisión de 
servicios entre el 24 y el 27 de agosto de 2018 a Carolina Llanos Vergara, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.047.445.767 de Cartagena, quien 
ocupa el cargo de oficial mayor de presidencia con el fin de trasladarse a los 
municipios de Bahía Solano y Quibdó-Chocó, donde se llevaría a cabo el taller de  
“Justicia Abierta: Diálogos con la Comunidad”. 

 
Que la empleada comisionada, renunció a la comisión de servicios concedida.  
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 

DECRETA: 
 
Primero: ACEPTAR la renuncia a la comisión de servicios concedida entre el 24 

y el 27 de agosto de 2018, a Carolina Llanos Vergara, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 1.047.445.767 de Cartagena, quien 
ocupa el cargo de oficial mayor de presidencia, con el fin de 
trasladarse municipios de Bahía Solano y Quibdó-Chocó, donde se 
llevará a cabo el taller de “Justicia Abierta: Diálogos con la 
Comunidad”. 

 
Segundo:      Este decreto rige a partir de la fecha de comunicación. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de octubre de dos mil dieciocho 
(2018). 
 
COMUNÍQUESE, 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 

Presidente 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 



 
 

DECRETO NÚMERO 561 DE 2018 

(10 DE OCTUBRE) 
 

El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 numeral 2 y 149 

numeral 1 de la Ley 270 de 1996, y el Acuerdo PCSJA18-11089 de fecha 14 de septiembre 

de 2018, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

 
DECRETA 

 

Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Edgar Eduardo Simbaqueva Herrera, 

identificado con cédula de ciudadanía número 80.161.004 de 

Bogotá, al cargo de auxiliar judicial Grado 2 a partir del 10 de 
octubre de 2018. 

 

Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Yizzeltt Kamila Chavarro Castañeda, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.023.917.227 de 

Bogotá, al cargo de escribiente nominado a partir del 10 de octubre 

de 2018. 
 

Artículo Tercero: NOMBRAR en provisionalidad a Edgar Eduardo Simbaqueva 

Herrera, identificado con cédula de ciudadanía número 80.161.004 

de Bogotá, en el cargo de oficial mayor en descongestión. 

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en provisionalidad a Yizzeltt Kamila Chavarro 

Castañeda, identificada con cédula de ciudadanía número 

1.023.917.227 de Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial grado 2 

en reemplazo de Edgar Eduardo Simbaqueva Herrera a quien se le 

aceptó la renuncia. 

 
Artículo Quinto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

Dado en Bogotá, D. C., a los diez (10) días del mes de octubre de dos mil dieciocho (2018). 

 

 

COMUNÍQUESE.    
   

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
MILTON CHAVES GARCÍA 

Magistrado 

 

 

 
 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



 
DECRETO NÚMERO 562 DE 2018 

(11 DE OCTUBRE) 
    

El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996, 
  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a Esperanza Contreras 

Pedreros, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.992.480 de Bogotá, en el cargo de magistrada auxiliar 
en reemplazo de Liliam Carolina Estrella Bolaños a quien 
se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del mes de octubre de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JULIO ROBERTO PIZA RODRÍGUEZ 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 



 
DECRETO NÚMERO 563 DE 2018 

(16 DE OCTUBRE) 

    
La Presidenta de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3 y 132 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996, y el Acuerdo PCSJA18-11050 de fecha 11 de julio 
de 2018, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura y de conformidad con lo 
decidido en sala de sesión extraordinaria de fecha 26 de septiembre de 2018,  
 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo PCSJA18-11047 de fecha 11 de julio de 2018 expedido por 
el Consejo Superior de la Judicatura se conformó la lista de elegibles para el cargo de 
relator del Consejo de Estado. 
 
Que mediante Decreto No. 380 del 1° de agosto de 2018 se designó a José Luis Otero 
Hernández, identificado con cédula de ciudadanía No. 73.204.762, en el cargo de 
relator en propiedad de la Sección Tercera. 
 
Que mediante correo electrónico de fecha 20 de septiembre de 2018, enviado a la 
Secretaría General de esta Corporación, José Luis Otero Hernández manifestó que no 
aceptaba el nombramiento en ese cargo. 
 
Por lo anterior, se hace necesario aceptar la declinación presentada por José Luis 
Otero Hernández para el cargo de relator de la Sección Tercera y en  consecuencia, se 
hace necesario proveer ese cargo de la lista de elegibles enviada por el Consejo Superior 
de la Judicatura que, en estricto orden de elegibilidad, corresponde a Ana Carolina 
Mena López. 
 
En mérito de lo expuesto, la presidenta de la Sección Tercera del Consejo de Estado, 
 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:     ACEPTAR la declinación presentada por José Luis Otero 
Hernández, identificado con cédula de ciudadanía No. 
73.204.762, para ocupar el cargo de relator de la Sección 
Tercera. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a Ana Carolina Mena López, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 41.951.850 para 
ocupar el cargo de relatora en reemplazo de Gloria Stella 
Fajardo Hernández Guerrero, quien ocupa el cargo en 
provisionalidad.  

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de octubre de dos mil dieciocho  
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Presidenta 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

DECRETO NÚMERO 564 DE 2018 

(16 DE OCTUBRE) 
    

El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Nohra Eugenia Galeano Parra, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.422.779 de 
Bogotá, al cargo de magistrada auxiliar, a partir del 16 de 
octubre de 2018. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de octubre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

Magistrado 
 
 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 



 

 

DECRETO NÚMERO 565 DE 2018 
(16 DE OCTUBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante los días 17 y 18 

de octubre de 2018, al doctor Herney de Jesús Ortiz 
Moncada, identificado con cédula de ciudadanía No. 
18.608.108 de La Virginia, quien ocupa el cargo de 
magistrado auxiliar, para asistir al encuentro regional 
denominado “Somos Sección Segunda- Consejo de 

Estado, Justicia Abierta Diálogos con la Comunidad”, que 
se realizará en la ciudad de Neiva - Huila. 

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida no causa erogación.  
 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días del mes de octubre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 



 

 

DECRETO NÚMERO 566 DE 2018 
(17 DE OCTUBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Esteban David Rivera Bueno, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.030.584.151 
de Bogotá, al cargo de escribiente nominado, a partir del 
17 de octubre de 2018. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del mes de octubre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
RAMIRO PAZOS GUERRERO 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 567 DE 2018 

(17 DE OCTUBRE) 
    

La Magistrada (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996, 
  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a Esteban David Rivera Bueno, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.030.584.151 
de Bogotá, en el cargo de oficial mayor en reemplazo de 
Rafael Antonio Bello Rodríguez a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días del mes de octubre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA ADRIANA MARÍN 

Magistrada 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

DECRETO NÚMERO 568 DE 2018 
(18 DE OCTUBRE) 

    
La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a José Alejandro Sierra Martínez, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.882.564 de 
Bogotá, al cargo de sustanciador nominado, a partir del 1º 
de noviembre de 2018. 

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Hermann Jasond Torres Erazo, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.032.363.452  
de Bogotá, al cargo de sustanciador nominado, a partir del 
1º de noviembre de 2018. 

 
Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a Carlos Andrés Vásquez Isaza, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 75.085.137  de 
Bogotá, al cargo de profesional especializado grado 33, a 
partir del 1º de noviembre de 2018. 

 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de octubre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Magistrada 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

DECRETO NÚMERO 569 DE 2018 
(19 DE OCTUBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 2 de la Ley 270 de 1996, 
  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en provisionalidad a Cristian Camilo 

Rodríguez Peña, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.005.369.072 de Girón- Santander, en el cargo de auxiliar 
judicial grado 1 en reemplazo de María Paula Baptiste 
González a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días del mes de octubre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JULIO ROBERTO PIZA RODRÍGUEZ 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 



 

 

DECRETO NÚMERO 570 DE 2018 
(19 DE OCTUBRE) 

 
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996, y el Acuerdo PCSJA18-11089 de 
fecha 14 de septiembre de 2018, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Giovanny Andrés Prieto Rincón, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.018.408.722 de 
Bogotá, al cargo de oficial mayor a partir del 19 de octubre de 
2018. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a Giovanny Andrés Prieto 

Rincón, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.018.408.722 de Bogotá, en el cargo de sustanciador 
nominado en descongestión. 

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en provisionalidad a Andrés Nicolás Vera Pabón, 

identificado con cédula de ciudadanía número 80.108.602 de 
Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor en descongestión en 
reemplazo de Giovanny Andrés Prieto Rincón a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en provisionalidad a Andrea Carolina Cabrales 

Camargo, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.052.379.037 de Duitama, en el cargo de Oficial Mayor en 
descongestión. 

 
Artículo Quinto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los diecinueve (19) días del mes de octubre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 

ORIGINAL FIRMADO 
HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

Magistrado 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

 
 

 

 

 
 



DECRETO NÚMERO 571 DE 2018 

(19 DE OCTUBRE) 

    

La Presidenta de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3 y 132 numeral 1 de la Ley 

270 de 1996, y el Acuerdo PCSJA18-11050 de fecha 11 de julio de 2018, expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura y de conformidad con lo decidido en sala de sesión de 

fecha 18 de octubre de 2018,  

 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo PCSJA18-11047 de fecha 11 de julio de 2018 expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura se conformó la lista de elegibles para el cargo de relator 

del Consejo de Estado. 

 

Que mediante Decreto No. 380 del 1° de agosto de 2018 se designó a Elkin Alveiro Esteban 

Hernández, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.116.951, en el cargo de relator en 
propiedad de la Sección Tercera. 

 

Que mediante correo electrónico de fecha 3 de septiembre de 2018, enviado a la Secretaría 

General de esta Corporación, Elkin Alveiro Esteban Hernández manifestó que aceptaba el 

nombramiento en ese cargo. 

 
Que mediante correo electrónico de fecha 24 de septiembre de 2018, enviado a la Secretaría 

General de esta Corporación, Elkin Alveiro Esteban Hernández solicitó prórroga para 

tomar posesión en el cargo de relator de la Sección Tercera en propiedad. 

 

Que mediante correo electrónico de fecha 16 de octubre de 2018, enviado a la Secretaría 
General de esta Corporación, Elkin Alveiro Esteban Hernández manifestó que desistía de 

la aceptación al nombramiento en ese cargo. 

 

Por lo anterior, se hace necesario aceptar la declinación presentada por Elkin Alveiro 

Esteban Hernández para el cargo de relator de la Sección Tercera y en  consecuencia, se 

hace necesario proveer ese cargo de la lista de elegibles enviada por el Consejo Superior de la 
Judicatura que, en estricto orden de elegibilidad, corresponde a Angélica María Morales 

Chinome. 

 

En mérito de lo expuesto, la presidenta de la Sección Tercera del Consejo de Estado, 

 
DECRETA: 

 

Artículo Primero:     ACEPTAR la declinación presentada por Elkin Alveiro Esteban 

Hernández, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.116.951, 

para ocupar el cargo de relator de la Sección Tercera. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a Angélica María Morales Chinome, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 33.365.429, para 

ocupar el cargo de relatora en reemplazo de Narly del Pilar 

Morales Morales, quien ocupa el cargo en provisionalidad.  

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días del mes de octubre de dos mil dieciocho  

(2018).  

 

COMUNÍQUESE. 
 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Presidenta 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



 

 

 

DECRETO NÚMERO 572 DE 2018 

(19 DE OCTUBRE) 

    
La Presidenta de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3, 142 y 143 de la Ley 270 

de 1996 y de conformidad con lo decidido en sala se sesión de fecha 18 de octubre de 2018; 

 

 
DECRETA: 

 

Artículo Primero:  CONCEDER licencia no remunerada por el término de dos (2) años 

a partir del 22 de octubre de 2018, a Andrea Carolina Cabrales 

Camargo, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.052.379.037 de Duitama, quien ocupa el cargo oficial mayor en 
propiedad. 

 

Artículo Segundo:  CONCEDER licencia no remunerada por el término de dos (2) años 

a partir del 22 de octubre de 2018, a Luis Carlos Solórzano 

Padilla, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.143.336.142 
de Cartagena, quien ocupa el cargo oficial mayor en propiedad. 

 

Artículo Tercero: CONCEDER licencia no remunerada por el término de dos (2) años 

a partir del 22 de octubre de 2018, a Leidy Johanna Gil Muñoz, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.094.881.088 de 

Armenia, quien ocupa el cargo oficial mayor en propiedad. 
 

Artículo Cuarto: NOMBRAR en provisionalidad a Ligia Victoria Rodríguez 

Torrado, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.004.897.186 

de Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor en reemplazo de Andrea 

Carolina Cabrales Camargo por el término de la licencia no 
remunerada a ella concedida. 

 

Artículo Quinto: NOMBRAR en provisionalidad a Santiago Andrés Villarraga 

García, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.075.231.794 

de Neiva, en el cargo de Oficial Mayor en reemplazo de Luis 

Carlos Solórzano Padilla por el término de la licencia no 
remunerada a el concedida. 

 

Artículo Sexto: NOMBRAR en provisionalidad a Alexandra Liliana Pérez 

Burbano, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.004.549.197 

de Cali, en el cargo de Oficial Mayor en reemplazo de Leidy 
Johanna Gil Muñoz por el término de la licencia no remunerada a 

ella concedida. 

 

Artículo Séptimo: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 

 

Dado en Bogotá D.C., a los diecinueve (19) días del mes de octubre de dos mil dieciocho 
(2018).  

 

COMUNÍQUESE. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Presidenta 

 

  
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario Genera  
 

 

 



 

 

DECRETO NÚMERO 573 DE 2018 
(19 DE OCTUBRE) 

    
La Presidenta de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3, 132 
numeral 2 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo PCSJA18-11120 de 10 de octubre de 
2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura y de conformidad con la 
sala de sesión de fecha 18 de octubre de 2018, 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ELEGIR en propiedad a Luis Manuel Pajoy Rodríguez, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 11.365.460 en el 
cargo de escribiente nominado de la Secretaría de la Sección 
Tercera, en reemplazo de Adriana Durán Centeno, quien ocupa 
el cargo en provisionalidad. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días del mes de octubre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Presidenta 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 574 DE 2018 
(19 DE OCTUBRE) 

    
El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 31 de octubre y el 

3 de noviembre de 2018, a Carolina Llanos Vergara, 
identificada con cédula de ciudadanía número 
1.047.445.767 de Cartagena, oficial mayor de Presidencia, 
con el fin de trasladarse a las ciudades de Barranquilla – 
Atlántico y Santa Marta- Magdalena, donde se llevará a cabo 

el taller de “Justicia Abierta: Diálogos con la Comunidad”. 
 
Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos 

de transporte (tiquetes aéreos) sujetos a certificado de 
disponibilidad presupuestal, expedido por la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días del mes de octubre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

DECRETO NÚMERO 575 DE 2018 
(22 DE OCTUBRE) 

 
El Magistrado (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Víctor Rafael Hernández Mendible, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.136.889.111 de 
Bogotá, al cargo de profesional especializado grado 33, a 

partir del 23 de octubre de 2018.  
 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintidós (22) días del mes de octubre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 

Magistrado (E) 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 576 DE 2018 
(22 DE OCTUBRE) 

  
    

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996,   
  
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  Nombrar en propiedad a Liliana María Machado Aguilar, 

identificada con cédula de ciudadanía número 36.695.023 de 

Santa Marta, en el cargo de escribiente nominado en 
reemplazo de Esteban David Rivera Bueno a quien se le 

aceptó la renuncia. 
  
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de octubre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
  
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
RAMIRO PAZOS GUERRERO 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 577 DE 2018 

(22 DE OCTUBRE) 
  

    
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996,   
  
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  Nombrar en propiedad a Diana Carolina Ávila Medina, 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.018.467.556 

de Bogotá, en el cargo de oficial mayor en reemplazo de Luz 
Ángela Pinto Sarmiento a quien se le aceptó la renuncia. 

  

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de octubre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
  
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 578 DE 2018 

(22 DE OCTUBRE) 
    

El Presidente de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3, 132 
numeral 2 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con la sala de sesión de fecha 
17 de octubre de 2018, 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en provisionalidad a Oscar Mauricio González 

Salamanca, identificado con cédula de ciudadanía No. 
74.379.188 en el cargo de auxiliar judicial grado 4, en 
reemplazo de Nelson Javier Ángel Pérez, por el término de la 
licencia no remunerada a él concedida. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de octubre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 579 DE 2018 
(22 DE OCTUBRE) 

    
El Presidente de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3, 132 
numeral 2 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con la sala de sesión de la 
fecha, 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en provisionalidad a Camilo Andrés Eslava 

Aguirre, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.054.091.907 de Villa de Leiva en el cargo de escribiente 
nominado, en reemplazo de Ramiro Augusto Baquero 
Restrepo, por el término de la incapacidad médica a él 
concedida. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de octubre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Presidente 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 580 DE 2018 

(22 DE OCTUBRE) 
     
    

El Presidente de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3 y 132 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996, y el Acuerdo PCSJA18-11047 de fecha 11 de julio 
de 2018, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura y de conformidad con la 
sala de sesión de la fecha,  
 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo PCSJA18-11047 de fecha 11 de julio de 2018 expedido por 
el Consejo Superior de la Judicatura se conformó la lista de elegibles para el cargo de 
oficial mayor del Consejo de Estado. 
 
Que mediante Decreto No. 503 del 21 de septiembre de 2018 se designó a Freya Lorena 
Carrascal Ramos, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.032.417.323, en el cargo 
de oficial mayor en propiedad de la Sección Segunda. 
 
Que mediante correo electrónico de fecha 16 de octubre de 2018, enviado a la Secretaría 
General de esta Corporación, Freya Lorena Carrascal Ramos manifestó que no 
aceptaba el nombramiento en ese cargo. 
 
Por lo anterior, se hace necesario aceptar la declinación presentada por Freya Lorena 
Carrascal Ramos para el cargo de oficial mayor de la Sección Segunda. 
  
En mérito de lo expuesto, el presidente de la Sección Segunda del Consejo de Estado, 
 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:     ACEPTAR la declinación presentada por Freya Lorena 
Carrascal Ramos, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.032.417.323, para ocupar el cargo de oficial mayor en 
propiedad de la Sección Segunda. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días del mes de octubre de dos mil dieciocho  
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 
 
 
 

 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 581 DE 2018 
(23 DE OCTUBRE) 

    
El Presidente del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios durante los días 24 y 25 

de octubre de 2018, a Diego de Jesús Londoño Ayran, 
identificado con cédula de ciudadanía número 93.369.558 de 
Ibagué, profesional especializado grado 33 de Presidencia, 
con el fin de trasladarse a la ciudad de Villavicencio, para 
participar como formador en el marco del “Plan de 

Formación de la Rama Judicial para la vigencia 2018”. 
 
Artículo Segundo:   CONCEDER comisión de servicios durante los días 8 y 9 de 

noviembre de 2018, a Diego de Jesús Londoño Ayran, 
identificado con cédula de ciudadanía número 93.369.558 de 
Ibagué, profesional especializado grado 33 de Presidencia, 
con el fin de trasladarse a la ciudad de Manizales, para 
participar como formador en el marco del “Plan de 
Formación de la Rama Judicial para la vigencia 2018”. 

 
Artículo Tercero:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos 

de transporte (tiquetes aéreos), asumidos por la Escuela 
Judicial Rodrigo Lara Bonilla. 

 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) días del mes de octubre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 582 DE 2018 
(23 DE OCTUBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 y 
149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Degly Chacué Embus identificado 

con cédula de ciudadanía No. 83.246.368 de Iquira, al 
cargo de profesional especializado grado 33, a partir del 
1º de noviembre de 2018. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) días del mes de octubre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JULIO ROBERTO PIZA RODRÍGUEZ 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 583 DE 2018 
(23 DE OCTUBRE) 

    
La Magistrada de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 1º y el 3 de 

noviembre de 2018, a la doctora Andrea Marcela Jiménez 
Sierra, identificada con cédula de ciudadanía número 
52.388.635 de Bogotá, magistrada auxiliar del despacho, con 
el fin de trasladarse a la ciudad de Santa Marta, para asistir 

al “XV Conversatorio Nacional de Género de la Rama 
Judicial” Perspectiva de Género en las decisiones judiciales 
y “Congreso Latinoamericano Jurídico sobre Derechos 
Reproductivos”. 

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida no causa erogación. 
 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) días del mes de octubre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
STELLA JEANNETTE CARVAJAL BASTO 

Magistrada 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 584 DE 2018 
(23 DE OCTUBRE) 

 
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 1 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a Juan Carlos Junco González, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.108.799 de 
Bogotá, al cargo de profesional especializado grado 33 a 
partir del 23 de octubre de 2018. 

 

Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a Juan Carlos Junco González, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.108.799 de 
Bogotá, en el cargo de magistrado auxiliar en reemplazo de 
Nohra Eugenia Galeano Parra  a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en propiedad a Juan Carlos Andrews Jiménez, 

identificado con cédula de ciudadanía número 79.740.822 de 
Bogotá, en el cargo de profesional especializado grado 33 en 
reemplazo de Juan Carlos Junco González a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintitrés (23) días del mes de octubre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 

ORIGINAL FIRMADO 
HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 585 DE 2018 
(23 DE OCTUBRE) 

    
La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 1 y 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Laura Victoria del Pilar Sterling 

Sterling identificada con cédula de ciudadanía número 
1.010.192.934 de Bogotá, al cargo de profesional 
especializado grado 33 a partir del 23 de octubre de 2018. 

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Carolina del Pilar Gaitán Ramírez, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.427.874 de 
Bogotá, a la licencia no remunerada concedida para ejercer el 
cargo de magistrada auxiliar del despacho a partir del 23 de 
octubre de 2018.  

 
Artículo Tercero: ACEPTAR la renuncia a Luz Ángela Arteaga Uribe, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 30.293.318 de 
Manizales, al cargo de profesional especializado grado 33 a 
partir del 23 de octubre de 2018. 

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en propiedad a  Laura Victoria del Pilar Sterling 

Sterling, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.010.192.934 de Bogotá, en el cargo de sustanciador 
nominado, en reemplazo de Diego Andrés Chacón Rojas, a 
quien se le aceptó la renuncia 

 
Artículo Quinto: NOMBRAR en propiedad a Edgar Leonardo Bojaca Castro 

identificado con cédula de ciudadanía número 79.962.630 de 
Bogotá, en el cargo de profesional especializado grado 33, 
en reemplazo de Luz Ángela Arteaga Uribe a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
Artículo Sexto: NOMBRAR en provisionalidad a Luz Ángela Arteaga Uribe, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 30.293.318 de 
Manizales, en el cargo de profesional especializado grado 33 
en reemplazo de Jorge Rafael Gómez Ortiz por el término de 
la incapacidad médica a él concedida. 

 
Artículo Séptimo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) días del mes de octubre de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Magistrada  
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 



DECRETO NÚMERO 586 DE 2018 

(23 DE OCTUBRE) 

 
La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 numeral 1 y 149 

numeral 1 de la Ley 270 de 1996  y 
  

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio de fecha 16 de octubre de 2018, Hermann Torres Erazo, presentó 

renuncia al cargo de sustanciador nominado del despacho. 

 
Que mediante Decreto No. 568 del 18 de octubre de 2018, la magistrada de la Sección 

Quinta le aceptó la renuncia a partir del 1º de noviembre de 2018. 

 

Que mediante escrito allegado el día de hoy a la Secretaría General de la Corporación, la 

doctora Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez, magistrada de la Sección Quinta, revoca el 
acto de aceptación de renuncia presentado por Hermann Torres Erazo, al cargo de 

sustanciador nominado del despacho. 

 

Que en virtud de lo anterior, es menester dejar parcialmente sin efectos jurídicos el artículo 

2º del Decreto No. 568 del 18 de octubre de 2018. 

  
Que en mérito de lo expuesto, la magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado,  

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:     DEJAR PARCIALMENTE SIN EFECTOS JURÍDICOS el artículo 

2º del Decreto No. 568 del 18 de octubre de 2018, por medio del 

cual se aceptó la renuncia de Hermann Torres Erazo. 

 

Artículo Segundo:     NOMBRAR en propiedad a Carlos Andrés Vásquez Isaza 
identificado con cédula de ciudadanía número 75.085.137 de 

Manizales, en el cargo de sustanciador nominado, en reemplazo 

de José Alejandro Sierra Sierra a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintitrés (23) días del mes de octubre de dos mil dieciocho 

(2018).  

 

COMUNÍQUESE. 

 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 
LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Magistrada  
 

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

 

DECRETO NÚMERO 587 DE 2018 
(24 DE OCTUBRE) 

    
 
La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 3, 142 y 143 de la Ley 270 de 1996, 

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  NOMBRAR en ENCARGO a Edgar Leonardo Bojaca Castro, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.962.630 de 
Bogotá, en el cargo de magistrado auxiliar, en reemplazo de 
Carolina del Pilar Gaitán Martínez, por el término de la 
incapacidad médica a ella concedida. 

  
Artículo Segundo:   NOMBRAR en ENCARGO a Laura Victoria del Pilar 

Sterling Sterling, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.010.192.934  de Bogotá, en el cargo de Profesional 
Especializado Grado 33, en reemplazo de Edgar Leonardo 
Bojaca Castro, por el término del encargo a el concedido. 

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de octubre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Magistrada 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 588 DE 2018 
(24 DE OCTUBRE) 

 
El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 1 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996,  
 

 
DECRETA 

 
Artículo Primero:  ACEPTAR la renuncia a María Andrea Calero Tafur, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 67.026.928 de Cali, 
al cargo de magistrada auxiliar a partir del 1º de noviembre 
de 2018. 

 

Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Paula del Pilar Cruz Manrique, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.136.880.633 de 
Bogotá, al cargo de profesional especializado grado 33 a 
partir del 1º de noviembre de 2018. 

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en propiedad a Paula del Pilar Cruz Manrique, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.136.880.633 de 
Bogotá, en el cargo de magistrada auxiliar en reemplazo de 
María Andrea Calero Tafur a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D. C., a los veinticuatro (24) días del mes de octubre de dos mil 
dieciocho (2018). 
 
COMUNÍQUESE. 
     
 
   
 

ORIGINAL FIRMADO 
ALBERTO YEPES BARREIRO 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 



DECRETO NÚMERO 589 DE 2018 
(25 DE OCTUBRE) 

    
El Presidente (E) de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3 y 132 
numeral 2 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con la sala de Sesión de fecha 
24 de octubre de 2018, 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en provisionalidad a Diana Marcela 

Valenzuela Pedraza, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 52.072.027 de Bogotá, en el cargo de oficial mayor de 
la Secretaría de la Sección Segunda en reemplazo de 
Gustavo Adolfo Dennis Vanegas a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) día del mes de octubre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
CÉSAR PALOMINO CORTÉS 

Presidente (E) 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

DECRETO NÚMERO 590 DE 2018 

(25 DE OCTUBRE) 

 
La Magistrada de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 numeral 2 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996  y 

  

DECRETA: 

 

Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Pilar Alicia Delgado Cortés identificada 
con cédula de ciudadanía número 52.487.646 de Bogotá, al cargo 

de oficial mayor a partir del 15 de noviembre de 2018. 

 

Artículo Segundo:     NOMBRAR en provisionalidad a  Pilar Alicia Delgado Cortés 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.487.646 de 

Bogotá, en el cargo de sustanciador nominado, en reemplazo de 
Laura Victoria del Pilar Sterling Sterling por el término del 

encargo a ella concedido. 

 

Artículo Tercero: NOMBRAR en provisionalidad a Carlos Andrés Gómez Párraga, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.010.205.726 de 
Bogotá, en el cargo de oficial mayor en reemplazo de Pilar Alicia 

Delgado Cortés a quien se le aceptó la renuncia. 

 

Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 

Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de octubre de dos mil dieciocho 
(2018).  

 

COMUNÍQUESE. 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
LUCY JEANNETTE BERMÚDEZ BERMÚDEZ 

Magistrada  

 
 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 590-A DE 2018 
(25 DE OCTUBRE) 

    
El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en ejercicio 
de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3, 
132 numeral 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA18-11107 de 
fecha 27 de septiembre de 2018, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura  
 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Amparo del Pilar Pinto 

Valdeblanquez, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.020.786.206 de Bogotá, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 
1 a partir del 25 de octubre de 2018.  

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a Aristóbulo Ruge Forero, 

identificado con cédula de ciudadanía número 79.101.192 de 
Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial Grado 1, en reemplazo 
de Amparo del Pilar Pinto Valdeblanquez, a quien se le 
aceptó la renuncia.  

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de octubre de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ÁLVARO NAMÉN VARGAS 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

DECRETO NÚMERO 590- B DE 2018 
(25 DE OCTUBRE) 

    
El Presidente de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en ejercicio 
de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3, 
132 numeral 2, 142 y 143 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo 
PCSJA18-11107 de fecha 27 de septiembre de 2018, expedido por el Consejo Superior 
de la Judicatura y de conformidad con lo decidido en sesión de sala de fecha 2 de 
octubre de 2018; 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     CONCEDER licencia no remunerada entre el 25 de octubre y 

hasta el 14 de diciembre de 2018 a Aristóbulo Ruge Forero, 
identificado con cédula de ciudadanía número 79.101.192 de 
Bogotá, al cargo de Auxiliar Judicial Grado 3, de la 
Secretaría de la Sala de Consulta y Servicio Civil.  

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a Amparo del Pilar Pinto 

Valdeblanquez, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.020.786.206 de Bogotá, en el cargo de Oficial Mayor de 
Sección en descongestión.   

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de octubre de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 
OSCAR DARIO AMAYA NAVAS 

Presidente 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 591 DE 2018 
(26 DE OCTUBRE) 

    
La Presidenta de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3 y 132 
numeral 2 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA18-11107 de fecha 27 de 
septiembre de 2018, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en provisionalidad a Fabio Alexander Ramírez 

Salamanca, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.627.312 de Bogotá, en el cargo de profesional universitario 
grado 18 en descongestión. 

 

Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) día del mes de octubre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ROCÍO ARAÚJO OÑATE 

Presidenta 
 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 592 DE 2018 
(26 DE OCTUBRE) 

    
La Magistrada de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA18-11107 de 
fecha 27 de septiembre de 2018, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Santiago Redondo Maya, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.061.746.675 de 
Popayán, al cargo de auxiliar judicial grado 1 a partir del 26 
de octubre de 2018. 

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Katherin Viviana Díaz Leiva, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.056.836 de 
Bogotá, al cargo de escribiente nominado a partir del 26 de 
octubre de 2018. 

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en provisionalidad a Santiago Redondo Maya, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.061.746.675 de 
Popayán, en el cargo de oficial mayor en descongestión. 

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en propiedad a Katherin Viviana Díaz Leiva, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.019.056.836 de 
Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial grado 1 en reemplazo 
de Santiago Redondo Maya a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Quinto: NOMBRAR en propiedad a Oscar Aníbal Pulido Páez, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.049.641.425 de 
Tunja, en el cargo de escribiente nominado en reemplazo de 
Katherin Viviana Díaz Leiva a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Sexto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de octubre de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA ADRIANA MARÍN 

Magistrada 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 593 DE 2018 

(26 DE OCTUBRE) 
    

La Magistrada (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 1, 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA18-11107 de 
fecha 27 de septiembre de 2018, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a José Ernesto Payán Bastidas, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.087.113.710 de 
Tumaco, al cargo de auxiliar judicial grado 1 a partir del 26 
de octubre de 2018. 

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Cindy Lorena Amaya Contreras, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.022.375.010 de 
Bogotá, al cargo de escribiente nominado a partir del 26 de 
octubre de 2018. 

 
Artículo Tercero: NOMBRAR en provisionalidad a José Ernesto Payán 

Bastidas, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.087.113.710 de Tumaco, en el cargo de oficial mayor en 
descongestión. 

 
Artículo Cuarto: NOMBRAR en propiedad a Cindy Lorena Amaya Contreras, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.022.375.010 de 
Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial grado 1 en reemplazo 
de José Ernesto Payán Bastidas a quien se le aceptó la 
renuncia.  

 
Artículo Quinto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiséis (26) días del mes de octubre de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA ADRIANA MARÍN 

Magistrada (E) 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 594 DE 2018 

(29 DE OCTUBRE) 
    

El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en 
ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 
137 de la Ley 270 de 1996,  

 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 7 y el 12 de 

noviembre de 2018 a María del Rosario Oyola Aldana, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.069.462.504 de 
Sahagún, profesional especializado grado 33 del despacho 

con el fin de trasladarse a la ciudad de Sincelejo – Sucre con 
el propósito de adelantar actividades de organización y 
realización del evento denominado “Justicia Abierta: 
Diálogos con la Comunidad” 

 
Artículo Segundo:   La comisión concedida autoriza el pago de viáticos y gastos 

de transporte (tiquetes aéreos), sujetos a certificado de 
disponibilidad presupuestal, expedido por la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial. 

 
Artículo Tercero:   Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de octubre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 

 



 
 

DECRETO NÚMERO 595 DE 2018 
(29 DE OCTUBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 1 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996, 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Eduardo José Talavera Carrascal, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 91.209.678 de 
Bucaramanga, al cargo de sustanciador nominado a partir 
del 29 de octubre de 2018. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en propiedad a Claudia Juliana Parra Mendoza, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 37.514.598 de 
Bucaramanga, en el cargo de sustanciador nominado en 
reemplazo de Eduardo José Talavera Carrascal a quien se le 
aceptó la renuncia.  

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de octubre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 596 DE 2018 

(29 DE OCTUBRE) 
    

El Magistrado (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996, 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a Eduardo José Talavera 

Carrascal, identificado con cédula de ciudadanía No. 
91.209.678 de Bucaramanga, en el cargo de profesional 
especializado grado 33 en reemplazo de Víctor Rafael 
Hernández Mendible a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de octubre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JAIME ENRIQUE RODRÍGUEZ NAVAS 

Magistrado (E) 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



DECRETO NÚMERO 597 DE 2018 
(29 DE OCTUBRE) 

    
La Presidenta de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3 y 132 
numeral 2 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA18-11107 de fecha 27 de 
septiembre de 2018, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura y de 
conformidad con lo decidido en sesión de sala de fecha 3 de octubre de 2018; 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ELEGIR en provisionalidad a John Alejandro Zapata 

Almanza, identificado con cédula de ciudadanía número 
79.876.160 de Bogotá, en el cargo de técnico de sistemas 
grado 13 en descongestión.   

 
Artículo Segundo: ELEGIR en provisionalidad a Juan David Montañez Adame, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.260.972 de 
Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial grado 1 en 
descongestión.  Este decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de octubre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Presidenta 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 598 DE 2018 

(29 DE OCTUBRE) 
    
La Presidenta de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en sesión de la fecha; 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Juan David Montañez Adame, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.260.972 de 
Bogotá, al cargo de auxiliar judicial grado 3 de la Secretaría 
de la Sección Tercera a partir del 29 de octubre de 2018. 

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de octubre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 
MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO 

Presidenta 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 599 DE 2018 

(29 DE OCTUBRE) 
    
El Presidente de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en ejercicio 
de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3 y 
132 numeral 2 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA18-11107 de fecha 27 de 
septiembre de 2018, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura y de 
conformidad con lo decidido en sesión de sala de fecha 2 de octubre de 2018; 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Gabriel Nicolás Reyes Mejía, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.018.450.797 de 
Bogotá, al cargo de auxiliar judicial grado 3 de la Secretaría 
de la Sala de Consulta y Servicio Civil a partir del 29 de 
octubre de 2018. 

 
Artículo Segundo: ACEPTAR la renuncia a Hugo Andrés Vivas Salamanca, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.641.059 de 
Bogotá, al cargo de citador grado 5 de la Secretaría de la Sala 
de Consulta y Servicio Civil a partir del 29 de octubre de 2018. 

 
Artículo Tercero: ELEGIR en provisionalidad a María Elisa Quintero Márquez, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.069.485.246 
de Sahagún, en el cargo de oficial mayor en descongestión.   

 
Artículo Cuarto: ELEGIR en provisionalidad a Hugo Andrés Vivas Salamanca, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.641.059 de 
Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial grado 3 en reemplazo 
de Gabriel Nicolás Reyes Mejía a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Quinto: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de octubre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 
OSCAR DARIO AMAYA NAVAS 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
 
 

DECRETO NÚMERO 600 DE 2018 
(29 DE OCTUBRE) 

    
El Magistrado de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en ejercicio 
de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 
132 numeral 2 de la Ley 270 de 1996, 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a María Elisa Quintero Márquez, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.069.485.246 
de Sahagún, al cargo de auxiliar judicial grado 1 a partir del 
29 de octubre de 2018. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a Gabriel Nicolás Reyes Mejía, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.018.450.797 de 
Bogotá, en el cargo de auxiliar judicial grado 1 en reemplazo 
de María Elisa Quintero Márquez a quien se le aceptó la 
renuncia. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días del mes de octubre de dos mil 
dieciocho (2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 
GERMÁN ALBERTO BULA ESCOBAR 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

DECRETO NÚMERO 601 DE 2018 
(30 DE OCTUBRE) 

    
La Magistrada (E) de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996, 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Andrea Liliana Núñez Uribe, 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.088.076 de 
Bogotá, al cargo de magistrada auxiliar a partir del 1º de 
noviembre de 2018. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de octubre de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 
MARÍA ADRIANA MARÍN 

Magistrada (E) 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
DECRETO NÚMERO 602 DE 2018 

(30 DE OCTUBRE) 
    
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 2 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA18-11107 de fecha 27 de 
septiembre de 2018, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura; 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en provisionalidad a Carlos Alberto González 

Cañón, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.073.504.802 de Funza, en el cargo de oficial mayor en 
descongestión. 

 
Artículo Segundo: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de octubre de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 
 

 

ORIGINAL FIRMADO 
CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA 

Magistrado 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 603 DE 2018 
(30 DE OCTUBRE) 

    
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 136 y 137 de la Ley 
270 de 1996,  

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero:  CONCEDER comisión de servicios entre el 31 de octubre y el 

1º de noviembre de 2018, al doctor Herney de Jesús Ortiz 
Moncada, identificado con cédula de ciudadanía No. 
18.608.108 de La Virginia, quien ocupa el cargo de 
magistrado auxiliar, para asistir al encuentro regional 
denominado “Somos Sección Segunda- Consejo de 

Estado, Justicia Abierta Diálogos con la Comunidad”, que 
se realizará en la ciudad de Cali. 

 
Artículo Segundo:   CONCEDER comisión de servicios entre el 7 y el 9 de 

noviembre de 2018, al doctor Herney de Jesús Ortiz 
Moncada, identificado con cédula de ciudadanía No. 
18.608.108 de La Virginia, quien ocupa el cargo de 
magistrado auxiliar, para asistir al encuentro regional 
denominado “Somos Sección Segunda- Consejo de 
Estado, Justicia Abierta Diálogos con la Comunidad”, que 
se realizará en la ciudad de Sincelejo - Sucre. 

 
Artículo Tercero:   La comisión concedida no causa erogación.  
 
Artículo Cuarto: Este decreto rige a partir de la fecha de su  comunicación. 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta (30) días del mes de octubre de dos mil dieciocho 
(2018).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ 

Magistrado 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 

 

 

 
 

 

 


